
n Vie¡( Dir. Administración de Educa,ción Municipal

REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS

DEcRErotel l.¡' ?82$
CHILLÁN VIEJro, ZgDlc 2ol5

VISTOS:

ra contraroría de ra Repubrica, y ro p,"""?t;H'J:i5?$ fiSlF.JrT:'E:ljffii#lX,iJ,.'Jii:Tj:
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:
a) Las autorizaciones de horas extraordinarias

compensadas en la Solicitud No 1007, correspondiente al mes de diciembre de 2015, debidamente
tramitadas, Decreto Alcaldicio No 6936 de fecha 31.12.2014 que Aprueba presupuesto de
Educación año 2015.

b) Decreto Atcatdicio No 6014 det 26.11.2014, que
modifica subrogancia automática para funcionarios, Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de
diciembre de 2008 y No 499 del 16 de Febrero del 201'1, mediante los cuales se nombra y delega
atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente.

DECRETO:
1.-ORDENESE, trabajo extraordinarios a los

funcionarios que se indica en el punto No 02 en el presente Decreto.

detalle, las horas extraordinarias señaladas:
2.-PAGUESE, a los siguientes funcionarios según

i ruNctoNÁRto i Hone
I I EFEC.
I Leonardo David Urrutia Venegas 

I

I RUT.: 12.107.252-1 | 02 Horas
I Administratiyg DAEM_ 

I

3.-CANCELESE,
al Subt. 21, ltem 03, Asig. 004 remuneración regulada
Presupuesto de Educación Municipal Vigente.

acuerdo a ro señarado precedentemente, hiP,Tjri[i::irTJ= ff:"ffi'r"i:tr5ffSli[ i:Recursos Humanos der Departamento de Educación Municipal.

según disponibilidad presupuestaria
por el Código det Trabajo, según

N!CIPAL
POR ORDEN

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

ULISES
ADMIN

tP¿r

flunicipal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM.
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